
REFERENCIA: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: MÓNICA ALEJANDRA MORALES MORA 

DEMANDADO: BENJAMÍN ARENAS MARTÍNEZ  
RADICACIÓN: 15299-31-84-001-2022-00100-00  

INFORME SECRETARIAL: Garagoa – Boyacá veintisiete (27) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso con oficio ORIPGA 373 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Garagoa. Lo anterior para lo que la Señora 

Juez se disponga a proveer. 

 
SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA 

Secretaria 

  
 JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Garagoa, Boyacá, diez (10) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

En conocimiento de la parte demandante la información brindada por la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Garagoa, mediante oficio ORIPGA 373 de 

fecha dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
A efectos de acceder al documento, la parte podrá solicitar al correo institucional 

del Juzgado j01prfctogaragoa@cendoj.ramajudicial.gov.co los folios 
correspondientes.  

 

  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

La Juez, 
 

 
OLGA LUCÍA GUÍO DÍAZ 

 

 

Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado No. 01 del once (11) de 

enero de 2023.  
  

 SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA 

Secretaria 
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Juez
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